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ACUERDO No. PSAA05-3020 DE 2005

(Agosto 31)

“Por el cual se adoptan medidas tendientes a implementar el Sistema Penal Acusatorio relacionadas con la individualización de los despachos judiciales que se incorporarán al mismo en el Distrito Judicial de Medellín.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 24 de agosto de 2005,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Los despachos judiciales del Distrito Judicial de Medellín que se relacionan a continuación se incorporarán al Sistema Penal Acusatorio a partir del primero de enero de 2006:

14
Despachos de Magistrado de Sala Penal, tres (3) de los cuales iniciarán funciones el dos (2) de enero de 2006.

Circuito Judicial de Medellín

Municipio de Medellín
Juzgados 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, Penales de Circuito Especializado, para un total de 6.

Juzgados 1º, 5º, 8º, 15º y 20º Penales del Circuito, uno de los cuales iniciará labores el dos (2) de enero de 2006, para un total de 5. 

Juzgados 1º, 3º, 6º, 10º, 11º, 12º, 14º, 18º, 21º, 25, 26º, 27º, 28º, 30º, 31º, 33º, 34, 35º, 36º, 38º, 39º, y 40º Penales Municipales con funciones de Control de Garantías, para un total de 22.

Juzgados 13º, 22º, 23º, 24º, 32º y 37º Penales Municipales de Conocimiento, para un total de 6.
Circuito Judicial de Bello

Municipio de Bello

Juzgado 1º Penal del Circuito

Juzgados 2º y 3º Penales Municipales, con funciones de control de garantías, para un total de 2.

Juzgado 1º Penal Municipal, con funciones de conocimiento.

Circuito Judicial de Caldas

Municipio de Caldas

Juzgado Promiscuo del Circuito

Juzgados 1º y 2º Promiscuos Municipales, con funciones de control de garantías y conocimiento.

Municipio de Angelópolis

Juzgado Promiscuo Municipal, con funciones de control de garantías.

Circuito Judicial de Envigado

Municipio de Envigado

Juzgado Penal de Circuito

Juzgados 1º y 3º Penales Municipales, con funciones de control de garantías, para un total de 2.

Juzgado 2º Penal Municipal, de conocimiento.

Municipio de Sabaneta

Juzgados 1º y 2º Promiscuos Municipales, con funciones de control de garantías.

Circuito Judicial de Itagüí

Municipio de Itagüí

Juzgado 1º Penal del Circuito de conocimiento

Juzgado 2º Penal Municipal, con funciones de control de garantías.

Juzgado 1º Penal Municipal, de conocimiento.

Municipio de Armenia

Juzgado Promiscuo Municipal, con funciones de control de garantías.

Municipio de Heliconia

Juzgado Promiscuo Municipal, con funciones de control de garantías.

Municipio de La Estrella

Juzgados 1º y 2º Promiscuos Municipales, con funciones de control de garantías.

Circuito Judicial de Girardota

 

Municipio de Girardota

 

Juzgado Penal del Circuito

Juzgados 1º y 2º Penales Municipales, con funciones de control de garantías y de conocimiento.

Municipio de Barbosa

Juzgados 1º y 2º Promiscuos Municipales, con funciones de control de garantías.

Municipio de Copacabana

Juzgados 1º y 2º Promiscuos Municipales, con funciones de control de garantías.
PARÁGRAFO.- La anterior individualización podrá ser modificada por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con base en los resultados del monitoreo y evaluación al desarrollo de la implementación del Sistema Penal Acusatorio.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Magistrados de la Sala Penal del Tribunal Superior de Medellín seguirán conociendo de los asuntos del sistema previsto en la ley 600 de 2000 que tengan a su cargo o se les asigne por reparto. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los Juzgados Penales Municipales con función de Control de Garantías y/o conocimiento, que de conformidad con la individualización establecida en el artículo primero de este Acuerdo iniciarán labores en enero de 2006, ingresarán al Programa de Descongestión y terminación de Procesos, Depuración y Liquidación de inventarios, a partir del 18 de Octubre de 2005.

ARTÍCULO CUARTO.- Los Juzgados Penales del Circuito Especializado seguirán conociendo de los asuntos del sistema previsto en la ley 600 de 2000 que tengan a su cargo o que se les asigne por reparto. En caso de ser necesario, conforme a la evaluación que se haga del comportamiento del Sistema Acusatorio Penal, se adoptarán las medidas de descongestión, y/o ajuste pertinentes.

ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura conferirá Comisión Especial en los términos del artículo 139 de la Ley 270 de 1996, a los funcionarios de los Juzgados Penales Municipales y Penales del Circuito que ingresarán al Sistema Penal Acusatorio a partir de enero de 2006, para participar en el Programa de Actualización, Capacitación y Formación en el Sistema Penal Acusatorio que impartirá la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” entre el 8 de noviembre y el 6 de diciembre de 2005. 

ARTICULO SEXTO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con base en la evaluación periódica de los índices de carga efectiva y evacuación de los asuntos del sistema previsto en la ley 600 de 2000, así como el volumen de ingreso de procesos del Sistema Penal Acusatorio, determinará, para cada caso, la oportunidad en que los juzgados seleccionados para la entrada en funcionamiento del Sistema Penal Acusatorio a partir del primero de enero de 2006, serán involucrados en el Programa de Descongestión de Procesos, Depuración de causas y Liquidación de inventarios y ordenará la reincorporación al sistema previsto en la ley 600 de 2000, si fuere necesario.

ARTICULO SÉPTIMO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia realizará semanalmente visitas de control y verificación del proceso de depuración a los despachos judiciales seleccionados para iniciar en el nuevo sistema.

ARTÍCULO OCTAVO.- Corresponde a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Antioquia coadyuvar en la debida ejecución de las disposiciones contenidas en este Acuerdo.

ARTÍCULO NOVENO.- La Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial realizará las modificaciones y ajustes necesarios al software de reparto, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente acuerdo.

ARTÍCULO DÉCIMO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura y la Dirección Seccional de Administración Judicial de Antioquia, coordinarán la adecuada implementación y desarrollo de las medidas adoptadas en el presente Acuerdo. 

De igual manera, fijarán copia del acuerdo en los principales edificios donde funcionen despachos y oficinas judiciales y se encargarán de darle amplia divulgación. El texto del mismo, se insertará en la página web de la Rama Judicial.

ARTÍCULO 9°. El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los treinta y un (31) días del mes de agosto  del año dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente 
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